Estimadas amigas y amigos:

Reciban en primer lugar un cordial saludo con los mejores deseos de éxito en este V Foro Nacional laboral: Necesidades y Expectativas Laborales 2006 – 2012.  Empleo, legislación laboral y administración de justicia.

Como director de la Oficina de OIT para México y Cuba es un honor poder compartir con ustedes este encuentro y a su vez es una gran oportunidad para poder dialogar con ustedes sobre temas que son trascendentes para la OIT en el amplio mundo del trabajo.

La creación de empleos de calidad y más ampliamente la creación de trabajo decente, es decir un trabajo productivo, adecuadamente remunerado y en condiciones de libertad, seguridad, equidad y dignidad humana, sigue siendo un extraordinario desafío para México, Latinoamérica y el mundo.

Es un desafío que deben enfrentar de manera creativa los actores del mundo del trabajo, a través de políticas integrales que estimulen la inversión, el crecimiento, el desarrollo de los recursos humanos y un marco institucional, legal y de políticas moderno y eficiente.

Como ustedes saben, la OIT conjuntamente con sus constituyentes, las organizaciones de empleadores, de trabajadores y los gobiernos impulsan a nivel mundial la agenda por el trabajo decente.

Esta agenda subraya que el trabajo es la actividad humana que dignifica al hombre, permitiéndole satisfacer necesidades básicas, realizarse como ser social; y es el factor que vincula el desempeño de las economías y las capacidades de esas economías de generar bienestar a las sociedades.  Destaca además que junto a los énfasis de la globalización, la competitividad y la apertura de los mercados, también hay valores y principios adoptados por las naciones para asegurar que los beneficios del crecimiento se traduzcan en bienestar para la gente.
Es una agenda que vincula la inversión y el empleo con los derechos humanos y laborales, con la protección social y con el dialogo social entre los interlocutores del proceso productivo.

México, así como Latinoamérica tiene muchos desafíos en todas esas dimensiones del empleo y trabajo decente.  Pero igualmente creemos que existe la disposición y la decisión política del Estado y la sociedad mexicana para enfrentar la esencia de esos retos y desafíos.

Hay que tener en cuenta que muchos de los desafíos en el mundo del trabajo responden a problemas estructurales de largo plazo, pues no se puede pretender, por ejemplo en un par de años o en un lustro, crear empleo productivo para ocupar a todos los desempleados y a su vez para sacar de la informalidad a cerca de 12 millones de mexicanos que trabajan en esas actividades de muy baja productividad, muchas de ellas al margen de la ley.  O pretender que en un par de años se podrá incrementar de manera significativa la escolaridad promedio de la fuerza de trabajo, con un salto cualitativo importante en las competencias laborales. 
La solución de estos y otros problemas estructurales requiere contar con una visión de largo plazo del país al que aspiran las mayorías, en un horizonte, por ejemplo de 20 años.  Y requiere además, avanzar hacia una visión compartida de las políticas de largo aliento para llegar a esa imagen de país, de mayor desarrollo y bienestar para las mayorías.
Yo sé que México ya ha iniciado ese proceso y estoy seguro que este foro arrojará luces y propuestas de los empresarios y empresarias de México, para contribuir en la construcción de esa visión de país, así como de las políticas que permitirán avanzar hacia ella.  Creo también que prevalecen amplias coincidencias sobre la necesidad de avanzar en ese proceso de construcción de políticas con el mayor grado de consenso posible, pues ello será factor clave en la sostenibilidad y éxito de dichas políticas.
Finalmente les reitero nuestro reconocimiento por la iniciativa de este trascendental foro y sólo nos queda expresarles nuestra disposición como Oficina Internacional del Trabajo en seguir apoyando todas las iniciativas dirigidas al logro de los objetivos de trabajo decente a que aspiran la mayoría de los mexicanos. 
Muchas gracias
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